Acta 104
En la Ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los seis días del mes de agosto de dos mil nueve, siendo las catorce horas, se constituye el Consejo de Educación en sesión extraordinaria en la oficina del Consejo de Educación, Casa de Gobierno, planta baja.
Se encuentran presentes los representantes docentes: Myriam Liliana Calcagni, Sandra Elizabeth Assat, Ramón Eriberto Lucero, el representante gremial Alberto Christin Bouchet, y los consejeros funcionarias Lic. Sandra Ruth Solivellas, Prof. Enzo Vieyra, Prof. Teresa Balbo, y Prof. Beatriz Barroso. 
Se da inicio a la sesión del día de la fecha, con el tratamiento del Exp. 0000-2007-072396 Informe Nº 33 Supervisión de la Región IV Pedido de recategorización de la Escuela Nº 181 “San José de Calazanz”. Piedra Blanca, Merlo. Habiendo analizado las actuaciones, este cuerpo aconseja, salvo mejor criterio, recategorizar la escuela citada de Segunda categoría C a Primera categoría C. Crear un cargo de Director de Primera Categoría, otro de Vicedirector de Primera Categoría y disminuir un cargo de Director de Segunda categoría. Pasa dicho expediente al subprograma de Organización y Gestión Escolar.

Se trata luego el Expediente 5805-401857-4 Año 2009, Provincia de Buenos Aires, Dirección General de Cultura y Educación. Habiendo analizado las actuaciones, este cuerpo aconseja que se giren las presentes actuaciones a la Jefe de Despacho del Ministerio de Educación, Sra Patricia Rato, para la prosecución del trámite, tal como lo dispone la Ministro de Educación a fs. 17 

Sin más que tratar, se da por terminada la sesión del día de la fecha, siendo las diecisiete horas, firman al pie los presentes

